RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000734, Ent. N°558/15 y Ent, Nº670/15)

VISTO: la Universidad de la República remite actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/14, referente a la refacción de hormigones y re-impermeabilización de cubiertas del edificio universitario del Centro Universitario de la Región Este (Cure) sede Maldonado;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Directiva del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo, con fecha 13.10.14, solicitó a la Directora de la División Suministros de Oficinas Centrales, la realización del llamado e indicó que el monto estimado del gasto es $ 16:698.038 incluyendo monto de obra directa , 20 % por concepto de imprevistos e IVA;

 2) que el Pro-Rector de Gestión de la Universidad, con fecha 15.10.14, aprobó los Pliegos de Condiciones, fijó el precio de los mismos, determinó que la apertura se realizaría el 26.11.14 a las 10:30 horas y designó a  los integrantes de Comisión Asesora de Adjudicaciones;                           
 3) que las empresas Vivamat S.A. (AyC Constructora), Arco e Imperplast S.R.L. y algunos técnicos de la UDELAR asistieron al lugar de las obras el 30.10.14, tal como estaba previsto en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares;
 4) que se realizó la publicidad requerida por la normativa con la antelación suficiente en los siguientes medios: “Web de Agencia de Compras Estatales”, “Diario Oficial”, “Diario La República” y en los periódicos de alcance Departamental  “El Correo” y “La Democracia”. Posteriormente se celebró el acto de apertura en la fecha fijada, al cual se presentaron dos ofertas correspondientes a las firmas Vivamat S.A. y Arco Ltda.;
5) que, con fecha 15.12.14, la Administración solicitó a los oferentes que realizaran aclaraciones de sus ofertas, otorgándoles a tales efectos un plazo de 48 horas, ante lo cual ambas empresas cumplieron en tiempo y forma;
6) que la Directora de Suministros y la División Contaduría Central realizaron un estudio para determinar la capacidad económico-financiera de las empresas en tanto ello constituye uno de los ítem que componen el factor de evaluación “Capacidad de la Empresa” de acuerdo con lo establecido por el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares. Luego del mismo, las autoridades mencionadas sugirieron otorgar los siguientes puntajes referido a dicho ítem para cada uno de los oferentes: Vivamat S.A. 3,51 puntos y Arco Ltda 4,40 puntos;
7) que el Instituto de Estructuras y Transportes de la Facultad de Ingeniería, asesor técnico de las obras objeto de la licitación, con fecha 11.12.14, realizó un estudio técnico, luego del cual propuso los siguientes puntajes para los ítems que componen el factor de evaluación “Propuesta Técnica” según el referido artículo del Pliego que rigió el llamado: 

	Ítem
	Puntaje propuesto para Vivamat S.A. 
	Puntaje propuesto para Arco Ltda.

	“Evaluación diagnóstica y terapéutica”
	10 puntos
	8 puntos

	“Memoria de Trabajos”
	15 puntos
	9 puntos

	”Plan de Trabajo y plazo”
	9 puntos
	8 puntos

	“Equipos”
	5 puntos
	5 puntos


8) que el equipo técnico del Plan de Obras, con fecha  presentó un completo informe del que surge que:  

8.1) ambas propuestas incluyeron toda la documentación obligatoria solicitada por los Pliegos y se consideraron aptas desde el punto de vista técnico y económico;

8.2) se realizó la evaluación de las ofertas de acuerdo con los factores y criterios de ponderación establecidos en el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares, luego de lo cual se elaboró el siguiente cuadro con los puntajes asignados a cada oferente por cada factor y los puntajes totales:

	
	
	Máximo
	Mínimo
	Vivamat
	Arco

	Capacidad de la empresa
	Cap. Económico- Financiera
	5
	
	3,51
	4,4

	
	Antecedentes en obras
	30
	
	22,7
	26,9

	
	Antecedentes subcontratos
	5
	
	5
	5

	
	SUBTOTAL
	40
	25
	31,2
	36,3

	Propuesta Técnica
	Evaluación Diagnóstica
	10
	
	10
	8

	
	Memoria de Trabajos
	15
	
	15
	9

	
	Plan de Trabajo y plazo total
	10
	
	9
	8

	
	Equipo de Trabajo propuesto
	5
	
	5
	5

	
	Subtotal
	40
	25
	39
	25

	Propuesta económica
	Precio Ofertado (Incluye IVA, 20 % por concepto de Imprevistos y aportes sociales) 
	
	
	$ 22:546.522,2
	$ 16:688.726

	
	Subtotal
	20
	
	14,8
	20

	Total Puntaje
	Capacidad – Propuesta técnica – Propuesta económica 
	100
	60
	85
	81,3


8.3) el equipo técnico sugirió adjudicar a Vivamat S.A. en mérito a que, al realizarse la ponderación de factores, obtuvo la mejor puntuación; 

9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07.01.15, teniendo en cuenta las conclusiones del informe presentado por el grupo técnico, aconsejó adjudicar a Vivamat S.A. por un monto de           $ 22:468.606 que incluye IVA, 20 % de imprevistos y aportes sociales y que excluye las obras en el tanque de agua;
10) que la Dirección de Departamento de División Contaduría con fecha 26.01.15, realizó la afectación provisoria del gasto con cargo a recursos presupuestales asignados al Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo, Financiación 1.2, Artículo 542 de la Ley 17.296, Programa 352, Proyecto 702, Objeto del Gasto 382000, grupo que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para financiar la obra referida;
11) que el Pro Rector de Gestión Administrativa, por Resolución del  26.01.15., dispuso adjudicar, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, a Vivamat S.A. por un monto de $ 22:468.606, que se discrimina de la siguiente forma: $ 13:268.606 por concepto de obras,                $ 2:653.721 por imprevistos (20%), $ 3:502.912  de IVA (22%) y $ 3:043.366 por concepto de Leyes Sociales (equivalente al 70,80 % del monto máximo de jornales afectados a la obra), excluidas las obras en el tanque de agua;                    
12) que el Equipo Técnico del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo, con fecha 29.01.15, presentó un nuevo informe del que surge que:
12.1) en la evaluación realizada se constató un error en la suma de los puntos correspondientes al factor de evaluación “Propuesta Técnica” de Arco Ltda., omitiéndose sumar el puntaje que se había asignado en el ítem equipo de trabajo, por lo que el puntaje que le corresponde a esta firma por el factor de evaluación referido es 30 puntos y no de 25 tal cual estaba consignado en el cuadro Puntaje Final de las ofertas calificadas; 

12.2) se rectificó el precio de comparación de la oferta de Arco Ltda., ya que se consideró el monto máximo de jornales afectados a la obra en lugar del 70,80 % de este monto por concepto de Leyes Sociales, como se hizo con el precio de comparación de Vivamat S.A. 

12.3) se realizó el siguiente cuadro comparativo con los puntajes correctos:

	
	
	Máximo
	Mínimo
	Vivamat
	Arco

	Capacidad de la empresa
	Cap. Económico- Financiera
	5
	
	3,51
	4,4

	
	Antecedentes en obras
	30
	
	22,7
	26,9

	
	Antecedentes subcontratos
	5
	
	5
	5

	
	SUBTOTAL
	40
	25
	31,2
	36,3

	Propuesta Técnica
	Evaluación Diagnóstica
	10
	
	10
	8

	
	Memoria de Trabajos
	15
	
	15
	9

	
	Plan de Trabajo y plazo total
	10
	
	9
	8

	
	Equipo de Trabajo propuesto
	5
	
	5
	5

	
	Subtotal
	40
	25
	39
	30

	Propuesta económica
	Precio Ofertado (Incluye IVA, 20 % por concepto de Imprevistos y aportes sociales) 
	
	
	$ 22:546.522,2
	$ 16:094.910

	
	Subtotal
	20
	
	14,3
	20

	Total Puntaje
	Capacidad – Propuesta técnica – Propuesta económica 
	100
	60
	84,5
	86,3


12.4)  se sugirió a la Comisión Asesora rectificar su dictamen ya que con la suma de puntos corregida, la empresa Arco Ltda. es la que obtuvo la mejor puntuación; 
13) que la Comisión Asesora, tendiendo en cuenta lo manifestado por el equipo técnico del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo, sugirió rectificar la adjudicación de fecha 26.01.14 y propuso adjudicar a Arco Ltda. por un monto total de $ 16:094.910 (incluye obras, IVA, 20% por concepto de imprevistos y Leyes Sociales);
14) que el Pro Rector de Gestión Administrativa, por Resolución del 30.01.15, atendió lo sugerido por la Comisión Asesora y dispuso rectificar la adjudicación de fecha 26.01.15, pasando a adjudicar a Arco Ltda. por un monto de $ 16:094.910, el cual se discrimina de la siguiente manera:     $ 10:010.320 por concepto de obras, $ 2:002.062 por imprevistos (20%),          $ 2:642.724 de IVA y $ 1:439.802 por concepto de Leyes Sociales (equivalente al 70,80 del monto máximo de jornales afectados a la obra);

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento licitatorio se realizó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF y dando cumplimiento a la normativa vigente;

 2) que asimismo, se encuentra justificada la causa que generó que el ordenador rectificara la adjudicación inicial, dando lugar a un cambio en la firma adjudicataria y en el monto del gasto (Resultandos 12 a 14); 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.-
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